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6." Caso de que por parte de dichos laboratorios no se cu
l)ra el cupo que esta Dirécción estime necesario se autorizará
a cualquier otro que reúna las condiciones qUe a colHinuación
se detallan:

al Estar inscrito, como importador de productos biológicos,
en este Centro.

b) Poseer material, animales y locales adecuad'Js para rea
lizar la contrastación.

el Poseer condiciones adecuadas para la conservación y dis
tribución de la vacuna.

d) Responsabilizarse de cualquier daño que, por deficiencia
de elaboración, pueda ocasionar la aplicación de dicha vacuna.

7." Para la importación de vacuna. contra la fiebre aftosa
será precisa la autorización eXpresa de esta Dirección General.

8.° Los productos importados habrán de ser registrados en
esta Dirección General, debieI\do figurar en los en VLses el nú~

mero de registro y la fecha de autorización.
En todo caso, la vacuna a importar habrá sido autorizada

y contrastada por los Gobiernos de los países ex¡>:>rtwiores y
el laboratorio productor ser de la suficiente garantia.

9.° Con objeto de acelerar la distribuciÓn del producto, éste
podrá etiquetarse y disponerse para la venta· irtmed'iata a· su
llegada y mientras se realiza la contrast8dón ,:;lficíal, para lo
que por este Centro Directivo se asignará previamente el nú
mero del lote qUe corresponda.

10. La vacuna importada se presentará en frasco precintado,
dispuesta para la venta al público, adosandose las etiquetas. en
español, previamente aprobadas por esta Direccíón General.

11. l.os escandallos para la determinación del preci<l de ven~

ta al público de la vacuna importada serán aprobados por esta
Dirección General.

12. Los laboratorios elaboradores e importadores remitirá.n
quincenalmente, y debidamente cumplimentado, a esta Direc
ción General el estadillo que figura en el anexo único de esta
Res.;:)luci0J1 por cada tipo de vacuna.

13. La Dirección General de la Producción Agraria, a la vis
ta de los resúmenes de dichos estadillos, autorizará o denegará
las peticiones de importación, a fin de mantener en Jos alma
cenes la cantidad de vacuna suficiente para las nocesidades
naciQnules.

H. Para los concursos de adquisiciáll de vacunas por parte
del Estado tendrán preferehcia las de elaboración nacional.

15, Queda derogada la Resolución de la Dirección General
de Ganaderia de 30 de mayo de 1964 por la quo se regula la
autorización, cont.rastación y venta de vacunas contra la fiebre
aftosa, procedentes de importación.

16.- Esta Resolución entrará en vigor el mismo día do su
publicflclón en el "Boletin Oficial del Estado".

Lo qU(~ comunico a V. S.
Di08 guarde a V. S. muchos a¡'¡os
Madrid, 14 de diciembre de 1974 -- El Director general, Cluu

dio Gandurias Beascoechea.

Sr. Sübdirector general de Sanidéld Animal.

ANEXO QUE SE CITA

ESTADILLO QUINCENAL DE EXISTENCIAS DE VACUNA CONTRA LA FIEBRE AFTOSA TIPO .

Tot.alImportada

Depósitos y Delegaciones

NaCionalTotal

Almacén Centrfl!
----1

__N_ac_'~iO_,_,,_,__ I__f"_'_P_o_"_'a_d_'__
Existencias

Entradas ..... . ...

Total

-------_._.
~_._._------

Total Almacén Central: fotal Depósitos y Delegaciones:

Tolal general

(Al dorso)
Remisiones de va{.·una a Jos Depósitos y DelE'gadones del Lahondodo

Localldad Dir('cc!'lll Cantidad Fecha de envio por
el Laboratorio

-_.._-_._--
--_.--~----

Ilust.rísimos señores:

Las normas contenidas en las Ordenes de 14 de diciembre
de 1911 y 17 de diciembre de J973. que regulan el ejef'ciciodc la

MINISTERIO

de diciembre de 197-1 por la que se
Pesquerias del Atlántico Noroeste

25800 ORDEN de 7
regulan las
(/CNAF).

DE COMERCIO pesca en ('l área del Convenio Internacional de Pesquerías .del
At!<intico Noroeste fICNAF), han sido sustancialmente modifi
cadas en virtud de los acuerdos adoptados por los países miem~

bros en las reuniones celebradas durante el presente año.
La neeesídad de que la flota pesquera que opera en dichas

aguas disponga de normas concretas y refundidas en una sola
dísposiciún legal aconseja a la Administración a· recoger en la
presentp Orden las normas vigentes para la próxima campaña
de 2975, dejando sin efecto las disposiciones dictadas hasta la
fecha.

En su consecuencia, este Ministerio, visto el informe emitido

f!1fi:;fli_ HI'
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por el Consejo Ordenador de Transportes Maríti,mo-s y Pesca
Marítima y de conformidad con la propuesta de la Subsecretaría
de la Marina Mercante. ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Seran obligatorias para la flota pesquera que
opera en aguas del Convenio Internacional de Pe¡;queria",del
Atlántico Noroeste UCNAF) las siguientes normas:

Primera.-Qu€<ia prohibido el uso de redes dú arrastre o
rt-.:des de cerco (saine) para la captura de las especies protegi
das mencionadas en la norma segunda cuando tongan en cUl,ll
q ujer parte de la red mallas de dimensiones inferiúre~ a las
indicadas en la norma tercera, salvo lo seilHlado en la norlua
quinta.

Segunda.-Especies protegidas.

Estas normas se aplicarán a las siguiente.s CSpr.:cl"~;:

En la subárea 1:

Bacalao. ~Gadus morhua L
Eglefino. «Melanogrammus neglefinll::; L '",

-- Gallinela. "Sebastes».
__ Halibut-Fletán. cHippoglossus hippoglossl1s~_

- Mendo. ~GlytQ{;ephaluscynolossus tLh.
Platija americana. ...-Hippogh.lssoides phtt€ssoides (FabJ-.
Halibul. del Norte...Reinhardtius hippogbssoides (WalbJ ~

2, En la ::,uhúrea 2:

Bacala.o. ,,(,ar:!us morhua L, ...

Eglefino. ~Melanúgra01musacglefinus L.".
Gallineta ...Sebastes marinus o.J".
Halibut-Fletán. «Hippoglossus hjppogIGssus~.

Mendo. «Glytocephalus cynoglossus fU~.

Platija ameriCana. ~HippoglossGides platés.5Qid(>s (Fab) ».

Halibut de! Norte. "Reinhardlíus hippoglossoide fWalb)~.

J. En la subaren 3:

Bacalao. "Gactus morhua L "
Eglcfino. ~Melanogrammusaeglefinus 1
Gallineta. "Sebastes marinus (U '·.·-No se considerara es
pecie protegida en las Subdivisiones 3N, :tO y 3P.
Halíbut-Fletán. «Hippoglossus hippoglossus\>.
Mendo, «Glytocephalus cynoglossus (Lh.
Limanda. ~Limanda ferruginea t$.tOI'ed».
PI atila americana. «Hippoglossoides platcssoides {Fab}~.

Halibut del Nort(!. "Reinhardlíus hipp-oglossoide (Walb) ».

Palero. "Pollachius virens {U ».

Locha. ~Urophycys tenuis (MitchJ".

4. En In suhúrea 4:

BncaluD. ~Gadus morhua L·.
Eglefino. "Melanogrammus aeglúfinus L.,..
Menda. «Clytocephalus cynoglossus -fU ~

Limanda. ~Limanda fe-rruginea {Sot,ür1".
Falsa platija ...Pseudopleuro necte.'; ameTÍcanus (Wnlb)··
Platlla americana «Hippoglossoides platessoides (fllbJ .

:) En la subál'ea 5:

Bacalao ...Gadus 11l0rhllll L".
EgJefíno. "Melanogrammus aeglelinus L
Limanda, ~Limanda ferruginea (SocerJ'.

Tel'cura.--Tamaños de las mallas.

1 Los ja!TlaJ10s minimos de las mallas en las n:des; medidas
con el calibrador 0specificacto en el punto 2, sen'm !ossigui,o'nW",:

1.1. Para redes de arrastre confeccionadas cun hilo d(j mani
la, cuando se midan mojadas y usadas:

1.1.1 Enlas subitretl.s 1, 2 Y 3, 130 mm.
] 1.2. En las subareas 4 y 5, 1:'10 mm, en el CCI-pO y 1 H J111n.

en el resto de la red.

1.2. Para redes de cerco o de arrastre confeccionadas con
otras fibras distintas a las de manjja, igualmente usadas y
moladas, su equivalente, que provisionalmente estú, fijado en
120 mm, y 105 mm.en lugar de 130 mm. Ó 114 mm.

2. La medida de las mallas se efectuará con uncaHbradúr
plano de forma de cuña que tenga una disminución de dos.
cenfimetros cada ocho céntímetros y un espesor de 2,3 mW
metros. introduciéndolo en la mall~ con una presión o peso de
cinco kilogramos (anexo VJ.

i lMi."'*", [~I !IN

3. El tamaü-o de las mallas a que se rene're el punto uno
vendrá dado por el promedio de las medidas de una serie
do 20 manas consecutivas, situadas al menos a 10 mallas de
distancia de las costuras laterales; en el copo S6' empezará por
la' parte postérior siguiendo una línea paralela al eje longi
tudinal del mismo.

4. Con excepción de 10 dispuesto en la norma cuarta, no se
pennite, bajo ningún concepto, el empleo de ningún dIspositivo
o artilugio que pueda llegar a obstruir b disminuir las di
mensiones de las mallas.

Cuarta.-CuhiPrtas protectoras.

Con objeto de eví7,ur el desgastp o deferioro del copo, se
permite el uso;

1 De cuüiqui(~r lona, red, piel de vaca u otro material, según
eóstumbre, par~ ser adosado a la parte inferior del copo.

2. Con ca.rácter provisIonal, en la parte superior del copo
Se rodra utilizar un paño rectangular de red que se ajuste a
uno cualquíera de los dos modelos sfguientes~

2,1. Morldo (al. Esta cubierta protectora tendrá unas di
mensiones mínimas de mallas no inferiores a las indicadas en
la norma tercerd.

SolHmente-podrá eslar cosida al copo por su parte delantera
y laterales, de tal forma que no sobresalga delante del ~estro

billo~ mas de cuatro mallas y su extremo posterior no alcance
las cuatro maJJas del final del copo.

En el caso de que no se utilice ..estrobiHo". este paita pro
tcctor cubrirá solamente el tercio posterior del copo, pero de
jando libres las cuatro mallas finales del mismo.

En amhos casos, el ancho de este paño tendrá como mínimo
voz y m€dia el ¡;¡ncho de la superficie a cubrir del copo. Dicho
ancho se P1e-dirá según angulos rectos con el eje longitudinal
del copo.

2.2. Mi)délo (b) Se ajustará a las siguientes características:

li] La cubü:'da prolectora podrá cubrir total o parcialmente
el copo en ;;.untido longitudinal y tendrá la misma anchura
que este.

fiil Las distancias de las mallas serán exactamente el doble
delas del copo, por lo que una malla del paúo protector equi
valdra u cuatro mallas del copo.

fiiH En la aplícación del paño protector habrá una per~

recta superposición ent.re cada maBa del mismo y las cuatro
mallas del copo que le corresPQnden. A ta} efecto deberá ir
cosido por los bordes anterior, posterior y laterales, así como
en cuantos puntos se consideren necesarios, con el fin de evitar
cualquierdesviQ, tanto en el sentido vertical como lateral, que
altere la superposición de las mallas antes citadas, disminuyen
do su 2é.lectívida-d.

{iv} La cubierta protectora ostara confecclonada con hilo
de la misma fibra e idénticas características que el ,del copo.

Quinta.-Barcos cledicados a la captunt de especies no pro
tegidas.

1. Al ob¡d.o de evílar perjuicios a los banos dedicados a la
cRptunt de espocies no protegidas, a las que no le son de apli
ca-CÍón estas regulaciones y que capturen incidentalmente pe
queñas cantidadeS de las especies protegidas seiialadas en el
punto tres dr' esta norma. podrán hacerlo con redes cuyas ma
llas sean n1f'nores fiue las· especificadas en la norma tercera.

2. Las cantidades de peces de especies protegidas que po
drán capturar":,, de aCllürdo con el párrafo anterior, no podrán
('\ceder en otda clOa de ellas del 10 por 100 de la captura· total.

3 Las especies protegidas a que se rr~fi{'re esta norma son:

::1 l. En la su])úrca ;:

al Bacalao
!JI EglE:fino,
el La,; delllHs f'spu'il's mencionadas en pI punto tres de la

norma segunda ·cOllsJdE'radas conjuntamente,

al Baca 1i1,< L

bl Eglefino
el Las denJa';. especies mencionad,-,,, en ~'l punto 4 de la

norn18 segunda con~¡df:'radas conJunttlmcnte.

3<L En 1;.1 "llbat"C~.¡l ~-, :

ti,) Baca.lao.

bl EgJennu
el Limanda nórdica.
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Sexta.-Salmón y langosta americana (bogavantcJ. Toneladas

l¡j ,)1 (f'I-:P)'o-c1j('if:'mbrcJ j\"n (,'nFH¡ ilbriJl.
l¿1 ·!\'o lmélyo{jidembr{'1

1.200

;1000

2.000
4.00Q

4.750
2.400
2.900
1.200
1.700
l.100
2.597

28)500
1.100
7.088

:39.600
14.100
3.450

900

300
.'iDO

500
1_100

500
lOO
100

5,600

100
10

100

8.000
,1AOO

8.000
1.100
7.700
7.400

700

1.000
250

1.200

2.500

13.000

4VWX
4VWX

sY
;;2 + 6

4VWX

1
2 + :;

2 + 3K
3M

aLN
30
3P

4VWX
5

2 + 3K
3M

aLNQ
3Ps

2J - 3KL
aNO
3Ps

2 + 3KL
3LNO

S-W de 69" W
s-E de 69'-' W

:~ + 4
5 + 6

4VWX
5Y
sZe

3Zw + 6

Prohibida su captura en las subdivisio
nes 4X, 4V < 4W y subárea 5, excepto
las capturas incidentales que no reba~

sen del 10 pOI' 100 de la pesca total en
cualquier momento en las subdivisio
nes 4X, .;V y 4W y del 5 por ]00 en
la ,;ubilrl;/;1 5.

'l'onehtdas

Canlidad

TOllelRd¡¡s
70na

La cuota que pueda corrcsponát'lr a
Espaüa de esta especie se fijará en la
reunión especial de enero de 1975. y
se hará pública oportunament€.

Pa¡'a los paí:':;es que no tienen señalada
una cuota específica a su nombre y
entran donteo de la denominación
""Olros~. se desUnan las cantidades de
las eSlx,des que a continuación se
Blcncíonan;

En las subdivisiones 3N
y ;~O < -.<." .. ",." ....

En la subdivisión sPs
En la 4TVn (1) ••• >< .....

En la 4Vn (2) .
En las subdivisiones 4VS

y 4W .
En la ·1X ,.......
En la subúrea 52

Hour.rdnos€' grenadier
f-loundnose grenadier

GalJinf'ta nórdica
Gallineta nórdIca
Gallineta: nórdíca
Gallineta nórdica
Gallineta nórdica
Gallineta nórdica
Gallineta nórdíca
Piutlja americana . __
Platija americana.
Platija americana
Platija americana
Menda o falso Jenguado
Menda o falso lenguado
Mendo o falso lenguado

Hallbut, fletán

Umanda nórdica
Limanda nórdica
Línwnda nórdica
Caba.11a
Cabana

Merluza atlántica
Merluza atlantíca
Merluza atlántica
Merluza atlitntíea

Platija, menda y Jimando.
(combinadas)

Arenque
Arenque
An'llque
Argpntine

lA Calamar y pota. > En las subáreas :; y 4
En la sub~reu 5 y área

estadística 6

L:'. ¡,<¡jero En las subdivisiones 4V.
1W. 4X y subárea ,')

1.5. CdpCJÚ;:\

1.6.2

1.6 OÜ'ns especies

uu

L6,1O

1,6t.

L6.5

1.6.6.

1.6,e

1.6,9

13" ooN 61" OGW
420 42 N 66" ::QW
42" 20 N 66' ¿2 W
420 20N 66" 00 \V
42" 04 N 65' ·HW
420 49N 64' 00 W
4:r 30 N 64 ' ooW
43(} ooN 65'- 10 W

43" 17' N 7Q" 00' W
40" 20' N 68" F' W"
iO" 20' N 72'" 3:~ W
;m" 00' N n'o :jü'W

(al 42' 10' N 69' .J.')' W
41" 10' N liB 1:J' W
4J." 35' N (]B '«J' W
41" 50' N 6H J.'i' W
11' ro' N IN (){, ' W

(bl 42" 20' N 61 ;x¡' W
41() 15' N b7 ni)' W
<F 15' N "5 .1{/ W
12'" 00' N K5" 1()' W
42" 20' N 06' 00' W

1. Queda prohibida la pesca de dichas es~cíes BIt tocto ei
área del Convenio, debiendo devolverse al mar los ejemplares
de langosta ql,le se capturen incidentalmente.

Séptima.-Vedas:

1. Durante los meses de febrero, marzo, abri] y mayo queda
prphibido el uso de cualquier aparejo de pbCd capaz de cap
turar especies demersales (de fondo).

1.1. En aquella parte de ia subdivísíúnfX de la subitroa1,
comprendida dentro de las coürdenadas ~iguielites;

Los barcos que usen aparejOS distintos ,,1 los de' fllT3.sirc de
fondos (artes de cerco, artes semipelágicas () <-Irtes ~i('rnipejá

gicas d-e arrastre con puerta~;J no podrán tlsar ningún disposi
tivo o artilugio que les permita capturar e.~pecies dcmersaleb,

Octava.~Limitaciónde capturas.

1. Las cuotas máxjmas de captura.s asjgn<ldél~ a FSpm1it du··
rante el año 1975 son las siguientes:

1.2. Dentro de las zonas de la subúl'f'u !J, Jinll18das por
líneas rectas que unan las coordenadas siguientes p0r el orden
señalado.

1.1. Bacalao
" En la subúrea 1 l.000

En las subdivisiones 2G
y 2H 500

En las subdivisiones :d,
aK y :¡L !'Io.on(}

En la subdivisión 3M 2,200

Las previsiones de este párrafo 1.2 no s('l'iln de aplicación
<"> los buques que pesquen con an:lUel05 en eJ área fa) cuyu
abertura no sea inferior a los 3 centimetros.

2. Durante el mes de abriL en el área limitada por los pu
ralelos 40<' 20' N y ;:;9" 50' N Y los moridjanns oS" 00' W
y 71" 40' W fsubárea 5) queda prohibida ]u capt.ura do locha
(<<red hske»), ..Uropbycis Chuss» (WalbJ, y merlu%tt america
na (<<sílver hake»l, «Merlucius biJinearb" {MitchJ.

No obstante, los barcos que se dediq uen a la captura de otras
especies de fondo en dicha área y que incident~lmcnte cap
turen estas especies podrán retenerlas u bordo, siempre que
no excedan del 10 por 100 de la captura f otal la de eadl:l ww.
de estas especies.

3. Durante el periodo comprendido ('ntxe el 1 de enero al
31 de diciembre, queda vedada para lu captura de peces,
excepto crustác~os, a los barcos de arrastre de fondo mayores
de 39,6 metros de eslora la zona comprendida entre Ja cost.a
americana y las lineas l"'Cctas que unen tn.'> coordenada,:.; si·
guientes:
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De estas especies pueden los buques españoles capturar pe~

quenas cantidades incidentalmente.
Si algún armador desea dedicarse a la captura directa de

alguna de ellas, deberá solicitarlo _previamente de la Díreccíón
General de Pesca Marítima, índicando al propio tiempo la
cantidad que proyecta capturar,

Nota.-Las capturas totales de todas las espedes pescadas
en la subárea 5 y área estadística 6 no podrán exceder de
14.800 toneladas.

tEn este total se incluye la pesca retenida El bordo y la
devuelta al mar)

Novena.-Dutos estadisticos:

1. Los armadores de los buques qut' ejerzan la pesca en
el área de la lCNAF comU"Ricarán quincenaImentl.: a la Dü'ec~

cíón General de Pesca Marítima toda clase do olptun;l.o; reali
zadas (se rotengan a bordo o se devuelvan al mar), con es
pecificación de cantidades por espedes y por 'iubdivision-es,
según modelo anexo VI.

2. Asimismo, los Capitanes o Pu!rones de los citados pes
queros cumplimentarán diariamente cuantos datos figuren en
el ~Cuaderno Diario de Pesca», que les senj entrogado en el
mismo momento de efectuarse el despacho pam la mar.

Dédma.-InspecciÓn Internacional.

Como consecuendade lo establecido en el párrafo 5 del
artículo VIII del Convenio y al objeto de asegur<1T la aplica
ción de las medidas de ordenación acordadas POI' la Comí
sión, seestabtecen las síguienle~ normas para el control in
ttm1adonal. fuera de los limites jurisdiccionales de pesca.

L La inspección Sé llevará a cabo .por Inspectores dé los
Servicios de Control de Pesqueria:; de los Estados Miembros.

2. Los buques que lleven Inspectora>; a bordo izal'~1n una
bandera O gallardete especial (Anexo m. para indicar que
dichos Inspoctores están realizando funciones OL' inspección
internacional.

a. Los Inspectores llevarán un documento de identidad
(Anexo lIB, expedido por las autoridades dB SUs respectivos
paisos, el cual exhibi.rán en el 1l1omeúto do comenzar b ins
pección.

4. (U El Capitán' de un barco que se encuentre faenando
on el Area del Convenio o en el Ai'ea Estadistica númeró 6
facilitará que pueda abárIoarse al costado de su buque el
bote del Inspector cuando le icen desde el buque de im;pec"
ción la señal apropiada del Código Internacional de Señales,
Al barco q uc va a ser ltlspeccJonado no se le pedírá que
pare o maniobre cuando esté pBscando, largando rl aparejo

'0 izándolo, pero colocará una escala de galo yen todo 0150
observará las buenas normas marineras para, hlilxer practi,
cable al grupo do inspección elabarloarse al buque y :mbír
a bordo tan prontQcolno sea posible.

(2) Los buques de apoyo que S{, eflCUBnlre!'l (1n trÚ¡¡:,itD nI)
estan9n sujetos a inspección.

(;~) Un grupo de inspección cOl1sistira en lJn 'lrh fl<X I 01'
responsable de la inspección, que puede ~cr acolllj:Hú\ado por
otros Inspectores debidamente autorizados y por dos testigos
como lll.aximo.

(<jJ El Capitán pe,rmitirá al Inspector examinar' y fotogra
fiar las capturas, redes ti otros aparejos y cualquierdocum,m·
to de importancia que éste considere necesarío P&t'acúmpro
bar que se cumplen las normas dictad~l.s por la Comisión.

5. H) Las inspecciones se efectuarán de modo qUé los
buques sufran el mínimo <.le int8rferendas (1 inconvenientes.
El Inspector limitará: susínvesUgaciones a la comprobaCión
de los hechos que se relacionen con la observancia de las
normas en vigor de la, Comisión en lo que respectUll al EStado
nbandera.nte del buque en cuestión Al hacer su examen, el
Inspector puede solicitar del Capitán cualquier erase de ayuda
que pudiera necesitar. Redactara un infoIln€! de su ¡nspilc
ción en el formato aprobado por la Comh;¡ón (Anexo IV).
Firmará este informe en presencia del CapitúIl del buque, a
quien se le permitirá añadir en él cualquier o!)SPfvaci6n que

Cantidad
Zona

.. =.::::::=====::;:;::::::::;;~::::::

crea conveniente. El Capit-tm debeni firmar estas observacio
nes al igual que el informe, sin perjuicio de los futuros pro
cedimientos que pudieran seguirse. El Capitán del barco re
cibirá copia de este informe.

(2) Los Inspectores tendrán autoridad para inspeccionar
todos los I}rtes que 8e encuentren en cubierta, así como los
que estenen las proximidades y preparados para ser utiliza
dos, e igualmente las -capturas sobre y bajo cubierta. Los
a'rles serán jnspeccionados dé a2uerdo con las normas en vigor
dentro de la subárea en la, cual tiene Jugarla inspección. El
número de mallas de tamai\o inferior al .reglamentario, así
como Ja. anchura de cada una de ellas, se consignarán en su
tDtalidad en el informe del Inspector, juntamente con la 8n
chutapromndio de todas las mallas examinadas.

(3) El ¡ tlspoctor teridrá autoridad 1f'ara llevar a cabo la
inspeccióil y medi.da de las capturas que estime necesarias
con objéto de poder determinar sí se cumplen o no las nor
mas hnpusstas por la Comisión.

(4) CuandQ se observe.una infracción aparente de las nor
mas, el Inspc-ctor examinará €'l diario de navegación, el diario
de p8sca, (\ cualquier documento que estimo pertinente y que
puedacontúner infonnación importante sobre dicha infracGÍón
aparente, l'st.ando facultado para practicar las anotaciones
oportunas en los citados documentos, con expresión de lugar,
fecha y tipo de la infraceión.

El InspEd8r pOdrá sacar copias dü dichas anotaciones y
. requerirá. del Capitan que certifique la autenticidad de las
mismas. k,jmismo podrá el Inspector s.acar fotografías del
buque, arte,. diarios u otros documentos importantes.

(5) CuandQ el Inspector observe una infracción aparent.e,
intentará comunitar con otro Inspector de la misma naciona
lidad dBI buque sometido a inspección que sepa se encuentre
en las prmimidades, o biéIl cenIa Etutorídad designada por
el Gobierno del buque abanderan te, que para esos efectos se
hayacomunica:do a la Comisión. El Capitán del buque ins
pecdonado está obligado a facilitar los medios para que los
mensajes &~~aTi enviados utiliza.ndo el operador y el equipo
de radio a bJes propósi.tos.

Si el Jn,>pE,ctor no consigue ponerse en contacto con las
personas antes mencionadas, dentro de un tiempo razonable.
complctam la inspección y abandonará el buque.

En el cnso de que la comunicación hubiera. podido esta
blecerse. siempre y cuando hubiese negado H. un acuerdo con
las personu_'i mencionadas. el Insp..<'lctor podrá permanecer a
horda en tanto lleguen, con objeto de preservar la evidencia
de la infracción aparente. Mientras el Inspector se mantiene
a la espera de estas personas. el buque podrá continuar sus
faenas de p¡,;JClll.

H'H El ln~pe{.'tor podrá pedir al Capitan quo retire cuaJ
quíer pariede los artes, que a juido de él hayan sido usados
contraviniendo las normas de la Comisión, y en el caso de
que esta pMt.e do los art.es fuera antirroglamentaria, estará
facultado parq, fijarle una marca de identificación, haciendo
constar este hecho en el informe.

Lama.rCl~ 8e fijará con la suficiente s{'guridad para evitar
que puedu dlcsprender·se- y conl.inuará así hasta que un Ins
pedor ú autoridad española lo haya examinado y determine lo
que ha de hd«(jrse con el arte marcado.

(7) El Inspoctor puede fotogtaJiar el HrLc, de manera que
la marca d(~ identificación y la medida de las mallas resulten
bien visibles; en cuyo casolús objetos fotografiados deberán
rescúarse en el informe,

I'L Lu autoridad española correspondiente que haya sido
llQtil'ic.;,tda ¡le una infracción aparentH cometida por algún
barco espaúol adoptará las medidas nl'c{lsarias para la in
coación dd oportuno expediente en averiguación de los he
chos que se denuncian y resolucic.in que- proceda..

7, La re,¡i<¡Úmcia a un fnsp.ector, c1.lalq1.liera que fuese su
nadonalidad, o el negarse a cumplir sus ínstrucciones, f;P

consideral'ú a los efectos procedentes como si se tratase de
un ü1spectOl' de nacionalidad española.

3. Las autoridades. competentes espaflOla~ procederán con
respecto a Jos informes de los Inspectores extranjeros que ac
túen bajo lits normas de esta .' Orden, de la misma forma qm'
si se tratara de los informes de un lnsp<~ctor nacional.

Undedmil-los Capitanes de los buques que hayan sido
inspeccionado.e,; por Inspectores extranjeros deberán presentar
se inmcdiilillll"Wnt<:' de 'su llegada a puerto nacional ante le¡
autoridad de Marina CQrréSpondiente con la copia del acta
efe inspccckl!l así como entregur a dichu autoridad los arte:;
que les hayan .-;ido pn~cintados.

D8CUa'l\lÍ':'f inspección a qUE' hl1!Jk!Ull si.do sometidos los
bllqut.'::í nacwnales en aguas de La- 1CNAF, los Capitanes de

5.000
2.700

100

15-,000

Toneladas

5Z (E 69")
5 {W 69"J+6

5 + 6

5 + 6

Locha (.,red. hake»)
Locha ( ..red hake".)

Otros peces planos
Otros peces aleta ...

Especie

1.6.12.

] .ELI3.

1.6.14.

"'11;1111' 1111'1"'
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Jos mismos darim cuenta 1elegráficmnenl.e al. la Dirúcción Ge
neral de Posca Marítima, indicando la nacionalidad de] Ins
pector,

Art. 2.'" E:,ta Orden entrará en vigor en J de- enero de ¡g7S,

Art. 3.'" El incumplimiento de las normas establecidas en
la presente Orden será sa,ncionado de acuerdo con las 'dí-s
posiciones vigentes, previa la instrucción del oportuno expe
diente, previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958 (..Boletin Oficial de] Estado" número 17lJ.

Art. 4!' Quedan derogadas las Ordenes d{J 14 de dicienipre
de 1971 {«Boletín Oficial del ES'tudo» nútnero a, de 19121, y
de 17 de diciembre de 1973 (<<BOletín Oficial del Estado" nú
mero 307), aSÍ como cuantasd)sposlciones se opongan a ]0
dispuesto en la presente.

Lo que comunico a VV, 11. pflra su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV, 11. muchos aüos.
Madrid, 7 de diciembre de 1974.-,P. D., el Subsccretnrio do

la Marina Mercante, Enrique Ama,dar lrn:(nca:

1Jmos. Sres. Subsecretario de la Marina1\1el'canie y Director
general de Pesca Marítima.

NW
AMAl'ULLO

AZUl.

ANEXO n

AMARILLO

ANEXO 1

ANEXO III (reverso)

ANEXO IJI (anverso)

Nome of ¡$SuinO eountr)' in C~pitOi'

The beorer of this document

Nome in Copitals

Sionoture

INTERNAT-IONAL CQMMIS$ION FOR THE
NORlliwtST ATLANTIC FISHERIES

Issued by

is en inspector duly oppoinled
'unoer the terms ot the Stheme of
Joint lnternotionol Entore.meot
tOl' the lnternotionol Commission
far theNorthwest Atlontic Fis
hé.ies, ond hos authority to oct
únderthe orrangements opproved
b)l the. Commi!lsion.

I
I
I
I
I
I
I
1
I
I
1
I
I
I
I
I
I
1

I
I
I
I
I
I
I

Firma

poí'Sotorgonte en
moy~u.los

Seol or official
sf-omp

Nombre del

COMI51ON INTERNACfONAL' üEPESQU[
R¡AS DEL ATLANT-rCO NOROESTE

JEf portodor de- esle documento
(NO!11bre y apelfidó,.n mayóseulos)

es un ifl,pectar deb'idofTlel1le nombra
do de conformidddconetesquema
de i'!is.p,e-cción infern,ocíonol de lo
Comision.·de- Pe$que-dos' del' Atl6nhco
Noroeste (ICNAFl y está (luforítodoo
actuór de-ocuerdo 'con 10.5 reglamentos
aprobados -por lo Comisión.

Otorgodo por
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ANEXO IV

COM¡SION l~TEHNACIONAL DE PESQt~·tRrAS DEL ATLA;-.¡lJCO NOROESTE

ln!orme de la Inspección

(Los- PlintO\. 1 a16 df'ben\n JcUcn8.rsc con ú11:tyúsculas)

lnspcetor nu(crizn.dOt
•

1. Nombre y apellidos' '"", ..... ,,, ... ,. ......

2. Nombre y .mntríc'ula del barco inspector

Nacionalidad , ',",.,.; .. , , .

Datos del buque inspcccion<ldo:

3. NacionalitLl.d .. , ,., " .. , "'0',"<'" ."."",,'''', ,.. " ........ ,..... ' .. ,., " .
.f.. Nombre y rnatrieÍJle

'"'''' , ... c .... "."." .....

5. Nombre (101 Cupítlin

e. Nombre y dirección del armador ". <,.. " ...•. ." ,,, ".>>>" " , •• , >~, .. , .

•. a) Situación ddennin",dá por (,,1 ln,;;p(.'dor ,lo lns "" ..... Ct<.H' la,titud longitud

b) Situación de!crminRda po!'" el CHp-~tún del buqu~ inspL,cciolWdo El las .. " ...." GMT latituq .... ... , longitud ....."., .. ~...

Fecha y hom en que comicnú. y termina 1.1 in::;p('cdó~:

a, al Fecha «, ""'".,, ;,« .. b) Hura de llc;;<1d~~ h hO:'do ""," ....... el lfora de salida. .".. ,.. ,.... ,,,.,"',........

Rcsult:\(lüs di, la inspección:

3."
red

":l"
red

.~~-_-,_====.__=~=======~===~====~=========o=~.=__ .c=~=
" 1 .5."_~ ·.__re~d__

Tipo de red. (arrHstrv, se.i110~ etr.:J " "." .
Me.tedal (ctl.tegorIa quiulica. si es posible) "
lUlo sencillo o (labIa , ' , , .
Promedio de las malI::ts ,,, ..
En cubierta o en el pañoL •." ".. " , .

Tipo. de Cubierta ,supcriót protectora " , ..
Promedio. da las' mallf¡sde- la .-;:ubieTta superior
protectora. .•••. , "............................ " .. , .

g, al
bl
el
dI
~l

,6, al
bJ

~nsp('ccióll d~ rcdoJs. Medida de 20 mil.Jias cid copo en n'1ilim(.'tros~

Al Copo.

Ped
Anchura

media-
Tamali.o
reglá

lt1untarid

1,'

2.'
-----

3,'

4.'
- [---·--1----

5.'
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Bl Cubierta protectcrn superior.

1\.d TanH.ño de las mD,]!:1s
.

Anchuru
media

.

2."
-

_____________________ --o. _

-----------------------------

5."

3."

'." -~II
----- ---

I'- .........- -_.........-__-------J

11. Informe sobre la red o cubiertaproíectonl superior a las que el Inspcdol haya puesto a:Jguna scñnl de identificación ' ......" ...".

12. Detalle de las fotografías tomadas (Jaf; rol.agrafias dC'b-erán unj,-:'.c al infonnc ,-¡uc se envie ni Gobierno correspondiente dt~!

buque ~nspcccionado) ....-..

•• ><.< "'_ <, •••• ,. <, ... ,' ""'''''''' ,.0<, " ••

*••. , '., ', .. ,., •......• " ''', ,

13. Resultado de la inspección del pescado

al Lista de especies capturadas en el último }¡wr.::e .....

"" ".", .. , .." .. , , ." .. , ,..
b)- '"Peso eproxímado o porcentaje de cadn especie 'H

14, Coment"'-rios y/o cbse¡,vatjoncs del }l,speclor

15. Informe del o lbs testigtls

Firma del o los tEligos

Firma (lel Inspector ...

16. Comcnhu'ios y/o ObS'2rHlCiones d(,'! C"pitún del buéll¡(~

<., .. .", ..- '." •. ,." , "., ,', .. ,."' .. ,, . .......,,,.,.,,, ..... ,.
...,.., '''' " , , " ,......... .., "'-"'"''''

........................... " .. , ., , " "." " " .. ," , , ,., " .., , ,:" ) ". ,." ""., "" .. '.' ,."." , , " "

11I1111••11'1
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MODELO ICNAF MODELO DE PESO ANEXO V

mm.
130

"a
t2'
t24
t22
t20
"a".tl4

toa

:cc

95

90

C__)

120

>-~----
115

JO

ANEXO VI
JJ)HECC¡O¡-"; Cfi'<ERAL DE PE.SCA \1r\IUTJMA

Ruiz de AlarcólL número j

MADR{D-l4 Arpa de la ICNAF

l'A.HTF QUINCE,",.\! ))f c.-\rn~¡L\S

PI'J'Í()rill:

;";<')Illbrc dt'l bU(JUl"
Ar'l1lHdor
DUllll,,'¡li¡¡

r' ,'\, ¡; I r H ,.., S

Subcl,\ ",one"

'.1
;\1\ ;~t

BW.:tj¡l(l o, .,.

Egld-ino

VI!ero

Lucha ._., __ " ..

I
("t

lPc; 1T4\/n
'---._-~- _._--

----1-
~--I

(b)

4Vn

--1-,

!'o!a I
---I-----~ --j-~~I-

P r' s C\I; E \ ti· I T.\ .A L \1 \F

~~~---~~~-I---~
1-

-II~~-
--~- --~-

~~-I-
~~--I---~ ==1==

In) 1T (el1(>(O a diciemhr{'J
(lJ) 1Vn (rnnyo ti diCiembreL

d.,
l".i Al '''dril,!

rNSTH'UCCIONES

h'JCj('1100

la,:; dcmas cspecíl'S

¡,!U llnJ'l{i' ,'.,;IC p¡tne.

,·jJe~l'\ dl'\lwlih di JlWl",

en tonelada s [) fracd¡jn
otra; C<l-USú se iiltt'ITurnpf

El pescado capturado 5e indkan-t
Si por avería, regreso a puerto u
constar tales Gircunstancias.
Nu debe cambiarse la nomenclatura de las suhdivisionc-:: ¡¡¡¡ilx) ('xun ";l:i',~

se utilizará ex~lusjvHmenle p~U'<l el Cuadernu J)ü¡riu d. !)i) 'v
En las lineas. que figuran en ili¡-w'C(l, [anlil de 'l;,pltira' (:1 ;,]0 \lt
capturada::;
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